
   

Oficio Nº 4115

VALPARAISO,  22 de enero de 2003

Con motivo de la Moción, Informe y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo  único.-  Modifícase  el
artículo 55 del decreto con fuerza de ley N° 458, de
1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, ley
General de Urbanismo y Construcciones:

1. Agrégase en el inciso primero, a
continuación del punto aparte (.) que se reemplaza
por una coma (,), la siguiente oración:

"o para la construcción de conjuntos
habitacionales de viviendas sociales o de viviendas
de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que
cuenten con los requisitos para obtener el subsidio
del Estado.".
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2. Intercálase en el inciso tercero,
a  continuación  de  la  expresión  "campamento
turístico," la siguiente oración:

"o para la construcción de conjuntos
habitacionales de viviendas sociales o de viviendas
de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que
cuenten con los requisitos para obtener el subsidio
del Estado,".

3. Suprímese en el inciso tercero la
expresión "mínimo".

4. Agrégase en el inciso tercero, a
continuación del punto aparte (.), que se reemplaza
por una coma (,) la siguiente oración:

"conforme  a  lo  que  establezca  la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.".".

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 
 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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